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OE lA PKOVINCIA DI ALBACETE.
• Este periódico saldrá lô  Lunes. Miércoles y Viírncs de cada semana 
Se admüen suscncwnes en esta Redacción, calle del Rosario nmn. 10. Li s Secretarios de los Ayuntamientos son los corresponsales de este periódico. 

Precios de susiricion. Ufi mes 0 rs. en esta Capilal, y 8 id. fuera.

PARTE OFICIAL.
SECCION D £ L A  G A C E T A .

i’itEsrmsxciA del consejo de mi.
NISTIIOS.

n 'r* miesiva Señora
v" ^ ) y SH augusta Real fa- 
niilia continúan en la córte .sin no
vedad en su importante salud.

MINISTEniO DE HACIENDA.

RE.AL DECRETO.

(CO.NTINÜAOION.)
Si á esto se agrega que nada hay 

previsto para el repaniinienlo del con
tingente de las provincias, entre .sus 
pueblos respectivos, ni por punto ge 
neral acerca (le los recursos con ntm 
lo mismo el Estado que las localida- 
de*, han de atender á estos gastos ni 
sobre la proporción y dpocas en que 
las segundas han de hacer sus reinte
gros al primero, resulta la necesidad 
de conciliar tan distintos interc.ses v de 
armonizar reglas tan varias, dictando 

- as mas acertadas para preparar con 
tiempo los medios de haeiT rr(‘nlc á 
las grandes obligaciones que en un pe- 
nodo muy pró.vimo vendrán sobre el 
Erario publico y el de los pnehlos.

A este Hn se dirigen las dispo.sicio- 
nes que el Gobierno .somete ;í la deli
beración de las Cortes, iumladas en ra- 
zones que expondrá á su considera
ción.

Al concederse las subvenciones de 
los caminos de hierro, no pudo erilrar 
en la idea de nádie que oqmdlas gran
des sumas hubieran de pagar.se con los 
medios ordinarios de que eLTesoro pú
blico podría disponer. Así fue, que en 
la mayoría de los casos se indicaron las 
acciones ó el papel del Eslade como 
va ores aplicables á cubrirlas en equi- 
valencia de metálico, contando con 
que las obligaciones de presento se l¡- 
milarinn a las anualidades de intereses 
y arriorlizacion de las emisiones que se 
hicieran. Si para dos solos camines las 
subvenciones se han fijado en ineláli 
co, sin indicar también la equivalen
cia,del papel, solo puede atribuirse á 
olvido, efecto de la falta de unidad con

que se han Iniciado las leyes de Fer- 
ro-carriles, y sin género alguno de du
da, en el e.spirUu de las leyes está que 
a estas hneas se atienda por los medios 
que a las dema.s. En tal concepto, lo 
que es necesario fijar hoy son las re
glas conveníentf3S para la creación y 
emi.sion de los valores que hayan de 
aplicarse ai pago de las subvenciones, 
conlorme á lo que en las re.spectiva* 
leyes de concesión se determina, dan
do ni mismo tiempo la posible unidad 
al método de pago de estas obligacio
nes. ®

Si las empresas, cumpliendo las 
que tienen contraida.s, hacen las cons
trucciones en los plazos de sus contra
tos, la mayor parte de las subvencio
nes se habrán devengado en el tras
curso de seis á ocho años, y de consi
guiente la masa do valores emitidos 
supondrá anualidades de' interés y 
amortización muy considerables, á las 
que hay que agregar lo correspondien
te a las empresas que gozan de la ga
rantía de un múiiiniin de interés y 
ainurlizaclon. ^

Solo contando con ios recursos e x 
traordinarios quo le proporcionará la 
enajenación de bienes del Estado y ia 
a|)licacion al mismo d • los de corpora
ciones civiles, mediante el pago de su 
eqiiivaiencia a las mismas, .según en 
otro proyecto de ley se determina, v 
los reintegros que vayan iiaclendü ¡as 
provincias de la parle con que han de 
cuncuiTir á los re.s[»eclivos caminos de 
IiK'rm que se construyan en cada una. 
será coino el Tesoro 'ha do poder ha
cer frente por de pronto á estas impor
tantes alenciones.

Eufg) quj los ferro carriles se ha
yan con-lruidü, el acrecentamiíMito in 
mediato de la riqueza y el consiguiente 
a las rentas públicas darán al Tesoro 
medios .sobrados para continuar el pa
go y acabar do exllngnir la Deuda re 
productiva que aquellos ocasionen de 
presíuile.

Inconveniente ha sido la forma de 
las acciones que hasta el día se h.in 
puesto en circulación para poder salislá- 
cer su haber á las omprc.sas. Ib-escin
diendo de ia ii-regnlai-idad que e.visle de 
dar a las acciones el nombre del cami
no á cuya subvención se han aplicado, 
porque con «I mismo título las cumpa 
nía,s concesionarias ponen en circula
ción sus acciones como representa 
cion dcl usufructo de los caminos, pro
duce esla igualdad de nombres apli
cada á cosas diversas, confusión en la 
conlrotacioíi de los efectos púliiicos que

es preciso desaparezca. Para evit. r 
esos inconvonieiUes. podrían emitirse 
los valores que el Estado aplique á las 
compañías de caminos de hierro con 
el titulo de Obligaciones del Estado 
por ferrO’Carriíes, designándolas el in
terés anual de 6 por 100 y 1 por 100 
de amorliziclon del total de las emi
siones que se hagan, verificándose la 
amortización por el método le  sorteo.

De difícil solución las cuestiones 
que suscitan las diversas fórmulas in
dicadas en las leyes dictadas hasta el 
día púa el repartimiento de la. parle 
de subvención correspondiente á las 
provincias interesadas en las respecti
vas líneas, cree el Gobierno, sin em- 
bai'g(), que respetando los intereses 

I creados, deberán observarse en coda 
caso los que la respectiva ley de con
cesión han determinado, supliéndose 
la omisión que se hubiere cometido res
pecto a aquellos en quo no esté deler- 
minada la razón de Jos refiarlirnicnlos 

Paia estos, el Gobierno considera 
que es (Je adopi-yse la proporcional al 
numero de kÍl(3nielros que por cada 
IToymcia recorra hi línea y i. su res
pectiva riqueza, graduada por las con- 
Inhucioiies territorial, industrial y de 
consumos, reunidas: base adoptada en 
alguna de las concesiones acordadas, 
y que parece la in.is justa.

El reparlimienlü de la parle que 
corresponda á las provincias en las 
subvenciones ¡híhe hacerse entre sus 
pueblos respectivos en propomon á la 
Míjiieza de cada una, graduada lamijien 
por las (.•oiitrihuciones, reunidas, ter
ritorial, industrial y de consumos.

í’ero como la proximidad á la línea 
da a los piiublus ventajas relaliva.s, e.s 
justo que ios quo las han de obtener 
sean recargados con un tanto gradual, 
según una escala de zonas, rebajándose 
el inijiorle de este aunienlo propíircio- 
naliiieniede los (juo se Jiallan situados 
lucra de aquellas.

Si el Estado, por la.v razones expre
sadas, ha de u.sar de los medios de cré
dito para cubrir así con des.ibogo (d 
importe de bis subvenciones, justo es 
que los ptiel)li)', también obtengan el 
uiisnio respiro; y á este fin propone el 
Gobierno qiíü-verilitjmm sus reintegros 
por anualidades proporcioii.idas á ia en - 
lidad misma de lo (jue el Estado hava 
de sansbicer en cada una.

Debiendo comprenderse, conio se 
halla mandado, en l(js presujuKulos 
municipales ios contingentes do los 
pueblos para los caminos de hierro du 
su respectiva provincia, v habi(.mdu de

proponer, j>or consecuencia, los me
dios de acudir á su pago, según Los que 
cada localidad encontrare prcíferibles, 
conviene, sin embargo, disponer que 
apliquen en primer término el pro
ducto de la venta de los bienes de 
Tropíós.

En virtud de cuanto deja expues
to, autorizado competentemente por 
S. M., de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, el que suscribe tiene la hon 
ra da somi;ler*á la deliberación de las 
Corles el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Articulo!.® El Gobierno creará 
la coiTcspondienlc cantidad de obliga
ciones del Estado al portador por ferro
carriles para pagar á las empresas con
cesionarias el importe de las .subven
ciones, según las respectivas leyes de 
concesión.

Ari. *1® Dichas obligaciones so 
aplicarán, afiemás <il canje necesario 
pimyijnidu en la ley de 9 de Marzo de 
IB;).5 (le las accianes de carreteras y 
f(.*rro-can'iles mencionadas en la mis
ma' y al (!;■ las que se hubieren emiti
do postcriiirmeiUe con aulurízacion le
gal, siempre (jue lo redamen los tene
dores de estas.

Arl. 5. ® Pní-a satisfacer á la em
presa dcl camino de Alar á Santander 
la subvención queden acciones le está 
deelarada, se creará Ii cantidad-nece- 
saria de obligaciones especiales que 
coriú-'spondan, según ios términos y 
condiciones particulares de esla con
cesión.

Art. 4. ® La emisión de las obli
gaciones y su entrega á las empresas 
se harán á medida que deba abonárse
les h  que les corresponda, según los 
lérmínus de la concesión.

Arl. 5. ® AI pago de ios intere
ses y amurlizaeion de estas obli'^ -̂ 
cinnes so doslinará lodos los años el 
7 por 11)0 do! capital nominal emi
tido hasta 51 de Diciembre del año 
auli'rior, más el importe de los in
tereses á razón de fi por lüOal año 
de la cinisjúu que se realice en el 
comento. Del 7 por 100 que se desti
ne anualmente al pago de intereses y 
omorliZiicion, se aplicará: '6 por lüü 
del capital nominal-en circulación en 
fin d(d ano anterior, á ¡íUeres(5s; y el 
roslü a la amorlizaciun quo se verifi
cara por sorteos.

íSü conlinuará.j

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



l’nra (|uc los AyuiUamienlos do es
to provincia lleven á egecucion con los 
lonnalidades, equidad yjusticia debidas 
la derrania d(d cupo que en el prece
dente repartimiento se los señala, ha
brán de tener presentes ademas do las 
advertencias que se Ies han hecho en 
años anleidoros las siguientes preven
ciones:

1.* Así que dichas corporaciones 
reciban el Üolelin en que se inserte es
te repartimiento procederán sin la me
nor (lilíicion, asociados con los peritos 
nombrados, á la distribución Individual 
del cupo que á cada uno se señala y 
cantidades adicionales autorizadas que 
se les recarga con entera sngecion al 
modelo núm. i .®  unido á la circular 
de la Dirección general de Contribu
ciones directas de 8 de Setiembre de 
1848, de modo que, con la distinción 
correspondiente se conozca la impor
tancia do cada una de las tres riquezas 
la cuota anual que á cada contribuyen
te corresponde por el cupo principal 
y sus .recargos y lo que tenga que sa
tisfacer en cada trimestre, cuya Uislri- 
buclon ha de hacerse según las utilida
des líquidas imponibles que á cada con
tribuyente resullen en el amiliaramien- 
lo ó apéndice.

Del recargo que se adiciona á 
cada cupo para cubrir las obligaciones 
municipales, no podrá imponerse á los 
liacendados forasteros mas que la ter

cera parle de la cuota que corresponda 
a los vecinos.

3.* Ninguna cuota individual debe
rá salir gravada al Tipo mayor que el 
de 14 p .g  por el cupo de la llachmda 
y donde excediese está obligado el 
Ayuntamiento á jiresentar la reclama
ción de agravio revestida de los .datos 
que marca la orden de dicha Dirección 

•de 12 de Diciembre do 1«50 coiiforme 
píos modelos 2 .® , 3.® y 4. ® ad
juntos á la do 7 de Mayo del mismo 
y sus copias.

4. “ Los repartimientos se eslende- 
rán en papel del sello 4. ® y se redac
tarán por el orden alfabético de nom
bres, expresando los primeros y se
gundos apellidos para evitar enlorped- 
mienlos en la rectuidímion.

5. * ílecho el repartimiento en los 
lérniinos expresados, se expondrá al 
publico en la casa de Ayuntainiento 
por espacio de cuatro á seis día- con 
obgelo de que los eonlribuyenLes pue
dan reclamar de los agravios que se les 
hubiese inferido, los cuales han de de
cidirse por el Ayuntamiento y peritos 
repartidores á los tres dias de presen
tadas, haciéndose las rectificaciones á 
que dieren lugar y cuidando de que to
das estas operaciones queden termi
nadas para que el dia 50 del actual 
precisamente tenga efecto la remisión 
de dicho repartimiento á la Adminis
tración con el fin de que previo su

4
examen pueda ser aprobado por el Se
ñor Gobernador de la provincia, que
dando conminadas las corporaciones 
municipales y juntas periciales, con la 
mulla de doscientos á dos mil rs..v  

, á perder el derecho de partidas fá' 
llidas y agravio de cupo conforme al 
articulo 4fi del Ueal decreto de 25 
de Mayo de 184.5 cuando por fallado 
C'-'lo ó morosidad ilcjasen de -verifi
carlo. yaque  les sean ilevnellos para 
sn recLillcacíon si careciesen tle cual
quiera de los ospresadosrequisitos sien
do dichas coi’|ioraciones en uno y 
otro caso responsables al pago dul Tri
mestre ó de lo que no pudiese ser 
cobrado en tiempo oportuno por con
secuencia de sus fallos.

fi.* Aprobados los repartimientos 
por el Sr. Gobernador no sufrirán la 
menor alteración las'cuotas indivi
duales, ni b.ajo protesto alguno se sus» 
pemlerá la cobranza.

7.* .En la recaudación se hará uso 
de los recibos de talón mandados po
ner en práctica por Deal orden de 
22 de Noviembre de 1857.

Al reparto.original deberá acom
pañarse: 1." Su copia: 2.® certifica- 

•cion del Secretario de Ayuntamiento 
visada por ,cl Alcalde que acredite 
haber estado espuesto al público los 
dias que se mandan y resuellas las 
reclamaciones que contra él se liiibie 
rail presentado: 3.“ Un estado de las

fincas rusticas y urbanas esceptuada* 
de contribuir perpetua y lemporalmon- 
le arreglado al modelo que á este 
fin va unido al reglamento general 
de EstodisUca de 18 Jo Diciembre de 
1848: 4.° El estado clasificado de los 
contribuyentes en los términos quo 
a[)arece el formulario que vá inser
to á coiilinnacion.

9. ® Asimismo remitirán la cartilla 
de evaluación, resumen de los ob- 
gelos imponibles y el amillaramiento 
ó apéndice, aquellos pueblos que hu
bieren vcrilicado la remesa del pri
mero.

10. ® La Administración está per
suadida do que las corporaciones mu
nicipales y .periciales cumplirán esacla- 
mente cuanto se lesr deja prevenido 
en las anteriores reglas, y de que la 
necesidad de reunir todos estos da
los esladislicos y de que la imposi
ción se haga con justa proporción que 
la ley ordena la ponen en el caso de 
exigir la mas estrecha responsabilidad 
á los que no lo hicieren con la ver
dad que corresponde, y á emplear to
dos los me.dios que las instrucciones 
y reglamentos'ponen en su mano para 
el obgelo.

Del recibo del presente reparti
miento se servirán los Sres. Alcal
des dar aviso á esta Administración 
sin demora alguna  ̂ Albacete 5 de 
Enero de 1859.—F. S. ¡iafael Losada.

Formularío para el Resúmen general.

r  OBJETOS DE IMPOSICION.

Número de contribuyentes.

Número de 
fincas.

Peales vellón.

Producto
liquido

imponible.
Peales.

Participes en este pro.- 
ducto imponible, svge- 
tos personalmente d la 
contribución por las 
cantidades que se les 

fija.
Tota l 

general. 
Peales.

Producto
anual

evaluado.
Peales.

Bajas por 
gastos 

naturales. 
Peales.

Propieta
rios. Colonos. Tolal. Propiela-

rios. Colonos.

Propiedad rural................................... 870 9 . 879 2.983 G.17G.83G 5.211.7G1 1.306.344 1.301.850 4.594 1.30G.344
Id. urbana .............................. , 915 »- 915 1.319 415 649 124.4G8 565 97G 3G5.97G ». 3G5.976
G anadería............................. 575 » 575 » •2.152.981 1-797.452 ,504.117 504.117 504.117

TOTAL. . . . 2.500 9 2 509 4.292 8.725.4GG 7.155.GG1 2.174.457 2.109.943 4.594 2.174.437

JUNTA FROVINCUL DEINSTRUGCíON 
PUBLICA.
Circular.

Los Maestros y Maestras -de Ins
trucción primaria que han practicado 
ejercicios de oposición en el mes do 
Noviembre próximo pasado y que á 
continuación se expresan, se presenla- 
ráii en la Secretaría de la misma, á re- 
cojer el uünibi'amicnlü de la plaza fjue 
le ha correspondido, según lo dispues
to por el Sr. Ucclor de la Universidad 
del distrito universiiario.

Maeslros.
D. Melilon Segura- j  Alienzn.
I). Valenlin García Castellanos.
D. Pascual López Tolcdo- 
D. Francisco Urliz y Campauy.

Maestras.
Doña Juliana Gil.
Doña María Engracia Castillo.
Doña Inocencia López Amo.
Doña Ecequiela Giménez

Doña Eugenia Pérez.
Doña Modesto ÍJernandez.
Doña Agueda Sauz.
Doña Ana Francisca Pinar.
Doña Juana .María Yañez,
Doña María Concepción Nielo.
Doña Antonia Perez Lenctna.
Doña Aquilina Pinar.
Doña María del Rosario Martínez. 
Doña Catalina Yañez Mamenda'.
Doña Moílestii Moreno Beicndez. 
Doña Juana González Gifuenlei.

Albacete 6 de Enero de 1859.- 
Pi’csidenle.—Manuel Mazzeli. —Secre
tario, José María López

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUC
CION PÚBLICA DE CILDAD-UEAL.

Esta Junta ha resuello que los 
exámenes extraordinarios para la 
O b t e n c i ó n  dd titulo de Maestro de 
primera enseñanza elemental prin
cipien el dia 9 de Febrero inmedia

to y los do Maestras el H  del 
mismo.

Los primeros deberán presen
tar su solicitud en la Secretaria de 
la misma, con tres dias de antela
ción al señalado, acompañada de la 
partida de bautismo legalizada en. 
que acrediten tener ‘20 años de 
edad ciimplidos, una certificación 
probando dos años de asistencia á 
una Escuela normal del reino, otra 
de su buena conducta mpral y re
ligiosa expedida por el Alcalde y 
cura párroco del pueblo ó pueblos 
donde hubiere residido después de 
dicho establecimiento, como tam
bién el papel del sello correspon
diente para expedición del-título y 
cuatro muestras de escritura de le
tra en distinto tamaño desde el ti
po mayor al menor de la vastardilla 
española.

í.as que aspiren á ser examina
das de Maestras de escuela superior 
ó. elemental presentarán los mismos 
documentos <|ue se exíjen á los 
Maeslros, menos el de a^slencia á 
la Escuela normal y en su defecto 
una certificación del estado civil de 
las iiUeresadás Y algunas labores de 
costura y bordados sin concluir, 
con nota duplicada de las quo 
sean.

- (Ciudad-Real 5 de Enero de 
1859.—El Viee-presidente, Benig
no Adan.— Pablo J. Vidal. Secre
tario.

ALBACETE 1859. 
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